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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

131/2020 Y SU 
ACUMULADA 186/2020 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE PUEBLA 
Y COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   22/enero/2024 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos de los Directores 
Generales de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de 
Proyectos Legislativos del Congreso del Estado de 
Puebla, se tiene al primero con la personalidad 
acreditada en autos, y al segundo por presentado 
con la personalidad que ostenta , a quien se tiene 
designando delegados. 
Sin embargo, no ha lugar a tener como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el Estado de 
Puebla, toda vez que las partes están obligadas a 
señalar uno en la ciudad en donde tiene su sede 
este Alto Tribunal.  
Atento a la solicitud del segundo promovente, se 
autoriza al Poder Legislativo de la entidad por 
conducto de sus delegados, hacer uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada, excepto las de carácter confidencial o 
reservado que no resulten necesarias para el 
trámite en este asunto. En caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 
a la información que reproduzca se procederá en 
términos de las Leyes General y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El Congreso del Estado de Puebla informa, en lo 
esencial, que ha dado cumplimiento a las 
consultas a los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, así como de las personas con 
discapacidad, ordenadas en la sentencia dictada 
en el presente asunto, al efecto para acreditar su 
dicho adjunta diversas documentales, así como un 
dispositivo de almacenamiento USB y nueve 
discos compactos. 
Se tiene al referido Congreso desahogando los 
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requerimientos efectuados a fin de que informara a 
este Alto Tribunal sobre los actos que ha llevado a 
cabo para lograr el cumplimiento fehaciente del 
fallo constitucional; en consecuencia, quedan sin 
efectos los apercibimientos formulados en autos. 
Con todo, no pasa desapercibido para esta 
Suprema Corte que la sentencia dictada en el 
presente asunto involucra un cumplimiento de 
resultado. Por ello, se indica al Congreso del 
Estado de Puebla que este Alto Tribunal se 
encuentra en estudio y análisis de las constancias 
relativas a las gestiones, actos y actividades que 
se llevaron a cabo relativas al proceso de consulta 
a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, así como de las personas con 
discapacidad. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

168/2022 Y SU 
ACUMULADA 171/2022 

PROMOVENTES: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   22/enero/2024 
Vista la sentencia de once de septiembre de dos 
mil veintitrés, dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se resolvió procedente y fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad y su acumulada, 
asimismo, se declaró la invalidez de las normas 
impugnadas, se ordena su notificación por oficio a 
las partes, por conducto del MINTERSCJN a la 
Fiscalía General de la República, y en sus 
residencias oficiales a los Municipios involucrados, 
por ser las autoridades encargadas de la 
aplicación de las leyes de ingresos cuyas 
disposiciones fueron invalidadas.  
No pasa inadvertido que al Poder Legislativo del 
Estado de Tlaxcala se le notifica por lista, sin 
embargo, de conformidad a lo ordenado en la 
resolución, se llevará a cabo la notificación por 
oficio en su residencia oficial. 
En cumplimiento a lo determinado en la sentencia, 
se ordena su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Tlaxcala y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
Apertura de tomo principal. Con la resolución 
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fórmese el tomo correspondiente. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
acuerdo. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

123/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, ESTADO DE 
ZACATECAS 

   22/enero/2024 
Vista la solicitud de la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa, instructora en el presente asunto, relativa a 
que se remita el expediente a la Sala de su 
adscripción para su radicación y resolución.  
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra instructora. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

267/2023 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

   22/enero/2024 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional indicada al rubro en 
sesión de veinticinco de octubre de dos mil 
veintitrés. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014 y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Vista la sentencia exhortativa de la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, y de conformidad con las 
consideraciones sostenidas en el Acuerdo del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve, relacionado con el cumplimiento de las 
ejecutorias derivadas de las controversias 
constitucionales falladas por las Salas de este Alto 
Tribunal, relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo 
de dos mil diecinueve.  
Se le requiere para que, dentro del plazo de tres 
días hábiles, contado a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
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acuerdo, informe: 
1) Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o  
2) En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión, especificando que fueron transferidos 
para cubrir la pensión por invalidez concedida a 
(…). 
Ahora bien, es un hecho notorio para esta 
Presidencia la existencia de diversas sentencias 
en fase de cumplimiento respecto de la 
problemática relacionada con las pensiones a 
trabajadores en el Estado de Morelos. Por ello, en 
caso de que el Congreso de la entidad concluya 
que la Fiscalía General estatal se hará 
responsable del pago de la pensión con cargo en 
la partida asignada del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del referido Estado, las tres 
autoridades estatales deberán llevar a cabo las 
gestiones necesarias para garantizar la eficacia del 
cumplimiento de la sentencia dictada en la 
presente controversia constitucional, en ese 
sentido:  
a) La Fiscalía General del Estado de Morelos 
deberá informar a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo estatal el monto total y actualizado que 
se requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
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correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso setecientos 
cuarenta y seis (746), por el que se concede 
otorgar pensión por invalidez, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de uno de 
febrero de dos mil veintitrés. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, los cuales deberán ser 
suficientes para cumplir con el pago del Decreto de 
pensión al que se refiere la presente controversia 
constitucional, posteriormente, deberá llevar a 
cabo los actos pertinentes para la publicación del 
Decreto referido previamente. 
Las referidas autoridades del Estado de Morelos 
deberán remitir dentro de los plazos otorgados 
copia certificada de las constancias que acrediten 
su dicho e informar acerca de los demás actos 
tendentes al cumplimiento del fallo dictado en este 
asunto. 
Es menester señalar que dicha ejecutoria deberá 
cumplirse dentro de plazo máximo de sesenta días 
naturales siguientes al que sea notificada. 
Apercibimiento. En caso de incumplir con 
cualquiera de los requerimientos antes precisados, 
se le aplicará una multa y, en su caso, a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 49 de la 
Ley Reglamentaria de la materia. 
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Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

384/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   22/enero/2024 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Ahora bien, vista la sentencia exhortativa de la 
Primera Sala de este Alto Tribunal y de 
conformidad con las consideraciones sostenidas 
en el Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de 
febrero de dos mil diecinueve, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las 
Salas de este Alto Tribunal, relativas al pago de 
pensiones de servidores públicos adscritos al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de marzo de dos mil 
diecinueve.  
En consecuencia, para el debido cumplimiento del 
fallo emitido en la controversia constitucional en 
que se actúa, se requiere lo siguiente: 
Requerimiento al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos. De conformidad con el citado precepto, 
se le requiere para que, dentro del plazo de tres 
días hábiles, contado a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe: 
1) Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o  
2) En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión. 
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Ahora bien, es un hecho notorio para esta 
Presidencia la existencia de diversas sentencias 
en fase de cumplimiento respecto de la 
problemática relacionada con las pensiones a 
trabajadores en el Estado de Morelos. Por ello, en 
caso de que el Congreso de la entidad concluya 
que el Poder Judicial estatal se hará responsable 
del pago de la pensión con cargo en la partida 
asignada del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del referido Estado, los tres Poderes 
estatales deberán llevar a cabo las gestiones 
necesarias para garantizar la eficacia del 
cumplimiento de la sentencia dictada en la 
presente controversia constitucional, en ese 
sentido:  
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso mil siete 
(1007), por el que se concede otorgar una pensión 
por jubilación, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, de treinta y uno de mayo de 
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dos mil veintitrés. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto de la pensión 
a la que se refiere la presente controversia 
constitucional, posteriormente, deberá llevar a 
cabo los actos pertinentes para la publicación del 
Decreto referido previamente. 
En todo caso, los tres Poderes del Estado de 
Morelos deberán remitir dentro de los plazos 
otorgados copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho e informar acerca de los demás 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
En caso de incumplir con los requerimientos antes 
precisados, se les aplicará una multa y, en su 
caso, a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 49 de la Ley Reglamentaria de la materia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

532/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ASUNCIÓN OCOTLÁN, 
DISTRITO DE OCOTLÁN 
DE MORELOS, ESTADO 
DE OAXACA 

   04/enero/2024 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Presidenta del Municipio de 
Asunción Ocotlán, Distrito de Ocotlán de Morelos, 
Estado de Oaxaca, se acuerda lo siguiente. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente 
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proveído. 

7 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

532/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ASUNCIÓN OCOTLÁN, 
DISTRITO DE OCOTLÁN 
DE MORELOS, ESTADO 
DE OAXACA 

   04/enero/2024 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
de Asunción Ocotlán, Distrito de Ocotlán de 
Morelos, Estado de Oaxaca, en relación con el 
trámite que al efecto realice el Poder Legislativo 
del Estado, respecto a los procedimientos que se 
mencionan. 
Se concede la suspensión solicitada por el 
municipio actor, en los términos y para los efectos 
que se indican en este proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Expídase la copia solicitada por el promovente 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 412/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
214/2023 Y SU 

ACUMULADA 220/2023 

RECURRENTE: CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   22/enero/2024 
Visto el estado procesal que guarda este asunto y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a las partes a efecto 
de que manifestaran lo que a su interés conviniera 
o representación correspondiera en relación con el 
presente recurso, según la certificación que existe 
en autos, sin que a la fecha se tenga constancia 
de su presentación electrónica o impresa ante este 
alto tribunal; se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este 
alto tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien fue 
designada como ponente en este asunto. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 413/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
ACCIÓN DE 

RECURRENTE: CÁMARA 
DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   22/enero/2024 
Visto el estado procesal que guarda este asunto y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a las partes a efecto 
de que manifestaran lo que a su interés conviniera 
o representación correspondiera en relación con el 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
214/2023 Y SU 

ACUMULADA 220/2023 

presente recurso, según la certificación que existe 
en autos, sin que a la fecha se tenga constancia 
de su presentación electrónica o impresa ante este 
alto tribunal; se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este 
alto tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quien fue 
designada como ponente en este asunto. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 298/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
258/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

   19/enero/2024 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró sin materia el presente recurso de 
reclamación. 
Envíese copia certificada del referido fallo al 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 258/2023, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Una vez que cause estado este proveído, 
archívese el expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente 
acuerdo. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 342/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
412/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   19/enero/2024 
Vista la sentencia de veinticinco de octubre de dos 
mil veintitrés, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró procedente y fundado el presente 
recurso de reclamación, por el que revoca el 
acuerdo admisorio de la controversia constitucional 
412/2023 y se ordena su desechamiento. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional 412/2023, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2024. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
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12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 409/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
481/2023 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

   22/enero/2024 
Visto el estado procesal que guarda este asunto y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a la Fiscalía General 
de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal a efecto de que manifestaran lo 
que a su interés conviniera o representación 
correspondiera en relación con el presente 
recurso, según la certificación que existe en autos, 
sin que a la fecha se tenga constancia de su 
presentación electrónica o impresa ante este alto 
tribunal; se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este 
alto tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf, quien fue designada 
como ponente en este asunto. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

13 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 410/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
483/2023 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

   22/enero/2024 
Visto el estado procesal que guarda este asunto y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a la Fiscalía General 
de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal a efecto de que manifestaran lo 
que a su interés conviniera o representación 
correspondiera en relación con el presente 
recurso, según la certificación que existe en autos, 
sin que a la fecha se tenga constancia de su 
presentación electrónica o impresa ante este alto 
tribunal; se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este 
alto tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf, quien fue designada 
como ponente en este asunto. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 


